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para tratar el s¡guiente. - - - - - - - - - - -

- - . -ORDEN DEL DíA

1.- Lista de Asistenc¡a y

2.- Lectura y Aprobación

Declarac¡ón del Quórum.

del Orden del Día -

UABJO/CT/02/2016

ACTA DE SES¡ÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA "BENITO JUÁREZ" DE OAXACA, PARA

LA APROBACIóN DE LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS

OBLIGACIONES COMUNES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN.

En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las nueve horas del día

quince de junio de dos mil diecisé¡s, reunidos los ¡ntegrantes del Com¡té de

Transparencia de la Univers¡dad Autónoma "Benito Juárez'de Oaxaca, en la

Sala de Ex Rectores de la Un¡versidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca,

ubicada en el Tercer P¡so del Edific¡o "A' de la Rectoría, en Avenida

Un¡vers¡dad S/N, Colon¡a "Cinco Señores": se encuentran presentes conforme

a los cargos que ocupan dentro del Comité, los ciudadanos: el Maestro Enrique

Mayoral Guzmán Secretar¡o Técn¡co, lntegrante del Comité y designado en

este acto para supl¡r al C. Rector Dr. Eduardo Carlos Bautista Martínez,

Pres¡dente de¡ Com¡té de Transparencia, por su ausencia, Maestra en

Educac¡ón Leticia Eugen¡a Mendoza Toro, Secretaria General, lntegrante

Comité; Contador Públ¡co Pedro Sandoval Rivera, des¡gnado como suplente

por la Contadora Publica Verónica Esther J¡ménez Ochoa, Secretaria de.

F¡nanzas, con mot¡vo de su ausencia; L¡cenciado en Derecho Bernard

Martínez Amaya, Titular de la Unidad de Transparenc¡a, lntegrante del Comi
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3.- Análisis y en su caso aprobación de la propuesta de Val¡dación de la Tabla

de Apl¡cab¡lidad de las obligac¡ones de transparencia comunes de la

Univers¡dad Autónoma "Bénito Juárez' de Oaxaca - - - - -

En uso de la palabra el Maestro Enrique Mayoral Guzmán, en suplencia del

Presidente del Com¡té de Transparencia, consulta a los ¡ntegrantes sobre la

aprobac¡ón del orden del día ante Io cual éstos manifiestan su conformidad y

voto aprobatorio, procediéndose a cont¡nuac¡ón al desahogo de cada uno de

los asuntos relacionados en el m¡smo. --------
- - - - - - -DESARROLLO DE LA SESIÓN - - - - - - - - - - - - -

1.- Pase de lista y verificación de quórum. Por instrucciones del Maestro

Enr¡que Mayoral Guzmán, suplente del Presidente del Comité, se pasa lista de

as¡stenc¡a, haciendo constar Ia presencia de la asistenc¡a de seis c¡nco

¡ntegrantes que conforman el Comité de Transparenc¡a, asuntes solo dos, por

lo cual, se procede a declarar valida la sesión.

2.- Lectura y aprobación del orden del día. El Maestro Enrique Mayoral

Guzmán, suplente del Pi'es¡dente del Comité, comunica a los presentes que

este punto del orden del díahasidodesahogado.---------
3.- Análisis y en su caso aprobac¡ón de la propuesta de Validación de

Tabla de Apl¡cab¡lidad de las obl¡gac¡ones de transparencia comu de

la Univers¡dad Autónoma "Ben¡to Juárez" de Oaxaca. En este punto se

expone por parte del Licenciado Bernardito Martínez Amaya, que el proyecto

de la Val¡dación de la Tabla de Apl¡cabilidad de las Obligaciones

Transparencia Comunes, contemplan las cuarénta y ocho fracc¡ones del

artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ó

Pública, de las cuales e¡ proyecto cons¡dera que al la Universidad Autónoma

"Benito Juárel'de Oaxaca, de conformidad con sus funciones señaladas en el
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artículo 3" de la Ley Orgánica dé la Univers¡dad Autónoma 'Benito Juárez" de

Oaxaca, le son aplicables las fracciones l, ll, lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll,

xu, xvt, xv , xv , xtx, xx, xxt, xx , xxtv, xxv, xxv , xxtx, xxx, xxxt,
xxx , xxxtv, xxxv, xxxvt, xxxv , xxxtx, xL , xLít, xLtv, xlv, xLVt,

XLVlll, de¡ artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Accesos a la
lnformación, es pertinente señalar que parte de esta ¡nformación ya se venía

publ¡cando en el portal de transparencia de la Univers¡dad, con base en el

esquema anter¡or de transparencia, así m¡smo el proyecto de Val¡dac¡ón de la

Tabla de Aplicab¡lidad de las Obl¡gaciones de Transparenc¡a Comunes,

cons¡dera la determ¡nac¡ón de la no aplicab¡lidad a la Univers¡dad Autónoma

"Benito Juárez" de Oaxaca, las s¡guientes fracciones del artículo 70 de la Ley

General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón, por los siguientes

motivos y fundamentos:

Fracción Xl Las contrataciones de serv,bios profes¡onales por honorarios,

señalando los nombres de los prestadores de sery/bios, /os sery,bios

contratados, el monto de los honorar¡os y el peiodo de contratación; La

Un¡vers¡dad no contrata servicios profesionales por honorarios, ya que

relaciones laborales se regulan por los Contratos Colect¡vos que tiene

con los d¡versos sindicatos, lo anterior con base en la Ley Orgánica de la

Universidad Autónoma "Benito Juárez' de Oaxaca; Fracc¡ón XIV Las

convocatorias a concursos para ocupar cargos p[tbl¡cos y los resu/fados de /os

m¡smos; No se realiza el reclutamiento de personal ni existe mecanismo

selección, esto porque las relaciones labores se llevan de acuerdo con los

Contratos Colectivos de Trabajo con que cuenta Ia universidad, donde

s¡ndicatos cubren las neces¡dades de la Universidad, y los

funcionarios son por elección popular o des¡gnación d¡recta del

cargos d
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anterior con base en los Contratos Colect¡vos que t¡ene suscrito la Universidad

Autónoma "Benito Juárel' de Oaxaca, con los d¡versos s¡ndicatos y Ley

Orgánjca de la Un¡vers¡dad Autónoma "Benito Juáre2' de Oaxaca; Fracc¡ón

XV La información de los programas de subs/dios, estímulos y apoyos, en el

que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de

seMic¡os, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener

lo sigu¡ente:...; La Univers¡dad no cuenta con programas que impliquen

subs¡d¡os, estimulos y apoyos en efect¡vo o en espec¡e, que se d¡rüan a la
población para ¡ncid¡r en su b¡enestar y hacer efectivos sus derechos y que

¡mpliquen la erogac¡ón y/o uso de recursos y bienes públ¡cos, fundamentado en

Ley Orgán¡ca de la Un¡vers¡dad Autónoma "Ben¡to Juárez" de Oaxaca;

L¡neamientos técnicos generales para la publ¡cación, homologación y

estandarizac¡ón de la informac¡ón de las obl¡gaciones establecidas en el Título

Qu¡nto y en la fracción lV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y

Ac¡eso a la lnformac¡ón Pública, que deben de difundir los sujetos obligados

en los portales de lnternet y en la Plataforma Naciona¡ de Transparencia;

adelante L¡neamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo

dos mil diec¡séis en el D¡ario Oficial de la Federación; Fracción XXll

en

informac¡ón relat¡va a la deuda públ¡ca, en términos de la norm

apl¡cable; La Un¡versidad no genera obligaciones o empréstitos que se

const¡tuyan en deuda púb¡¡ca y deuda externa. Con base en la Constituc¡ó/

Política del Estado de Oaxaca, la Ley General de Deuda Pública y la Ley f'e
Coordinac¡ón Fiscal Federal; Fracción XXVI Los montos, cr¡l

convocator¡as y listado de personas fís¡cas o morales a qu¡enes, por

mot¡vo, se les as¡gne o permita usar recursos públ¡cos o, en los términos de las

d,lsposrblones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes

uABJOrcft02t2016\
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que d¡chas personas les entreguen sobre el uso y destino de d¡chos recursos;

La Un¡versidad no as¡gna recursos públicos o perm¡te su uso a personas

físicas o morales, nacionales y/o extranjeras, incluso a los sindicatos y a las

personas físicas o morales que realicen actos de autoridad bajo designación

presupuestal espec¡al y específca o por cua¡qu¡er motivo, fundamentado en la

Ley Orgánica de la Un¡vers¡dad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca; y lo
L¡neam¡entos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil

diecisé¡s en el D¡ar¡o Of¡c¡al de Ia Fedéración; Fracción XXVII Las

concesiones, contratos, conven¡os, perm¡sos, licencias o autorizaciones

otorgados, espec¡f¡cando los t¡tulares de aquéllos, debiendo publ¡carse su

objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, cond¡c¡ones,

monto y modif¡cac¡ones, así como s¡ el procedim¡ento involucra el

aprovechamiento de bienes, seM¡cios y/o recursos públicos, La Universidad no

otorga ninguna concesión, contratos, convenios, perm¡sos, I¡cenc¡as o

autor¡zaciones, personas fís¡cas o morales, nac¡onales y extranjeras, porque no

está en sus f¡nes como Universidad, con base en Ley Orgánica de la

Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, y lo Lineamientos Técni

Generales, publicados el cuatro de mayo de dos m¡l diec¡séis en eP'lJiario

Of¡cial de la Federación: Fracción XXXlll Los conven¡os de coordinación de

Universidad, con fundamento en la Ley Orgánica de la Universidad Autóno

"Bén¡to Juárez'de Oaxaca; y lo L¡neam¡entos Técnicos Generales, publicados

el cuatro de mayo de dos mil diec¡sé¡s en el D¡ario Ofic¡a¡ de la Federación;

concertac¡ón col, /os secfores social y pivado: La Universidad no celebra

convenios de coordinac¡ón y/o de concertac¡ón con los sectores soc¡al F
privado, tanto en el ámbito nacional como ¡nternacional, donde se manejÉn

recursos económicos, ya que no se encuentra dentro de las funciones de Ia
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Fracción XXXV|ll Los programas que ofrecen, ¡ncluyendo ¡nformación sobre la

población, objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta,

requ¡s¡tos y formatos para acceder a los m¡smos; La Universidad no asigna

presupuesto a ¡nstrumentos normativo de planeación cuya fnalidad consiste en

desagregar y detallar los planteam¡entos y orientac¡ones generales de un plan

nacional, estatal o reg¡onal y mun¡c¡pal mediante la ident¡f¡cación dé objetivos y

metas, fundamentado en Ia Ley Orgán¡ca de la Univers¡dad Autónoma "Benito

Juárez" de Oaxaca; y lo L¡neam¡entos Técnicos Generales, publ¡cados el

cuatro de mayo de dos mil diecisé¡s en el Diar¡o Of¡cial de la Federación;

Fracción XL Iodas /as evaluaciones y encuestas que hagan /os su/-efos

obl¡gados a programas financiados con recursos públ¡cos; La Un¡versidad no

real¡za instrumentos normativos de planeación cuya f¡nalidad consiste en

desagregar y detallar los planteamientos y orientaciones generales de un plan

nacional, estatal o reg¡onal y munic¡pal a los que as¡gne recursos públ¡cos, con

base en la Ley Orgánica de la Univers¡dad Autónoma "Ben¡to Juárez" de

Oaxaca; y lo Lineamientos Técnicos Generales, publ¡cados el cuatro de mayo

de dos mil d¡ec¡séis en el D¡ar¡o Ofic¡al de la Federación; Fracc¡ón XLI Los

estud¡os financ¡ados con recursos públicos, La Universidad no financia total o

parc¡almente estud¡os, investigaciones y/o anális¡s con recursos públicos

propios, fundamentado en la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma "B

Juárez" de Oaxaca; y lo Lineam¡entos Técnicos Generales, publicados el

cuatro de mayo de dos mil dieciséis en él Diario Of¡ciál de la FederacióI;

Fracción XLIV Donaclones hechas a terceros en d¡nero o en especie,

Universidad no realiza donac¡ones a terceros, por el régimen juríd¡co al que

encuentran sujetos sus bienes, con base en la Constitución Política para

Estado de Oaxaca; Ley Orgán¡ca de la Un¡vers¡dad Autónoma "Ben¡to Juárez"

§!
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de Oaxaca y Ley General de B¡enes Nac¡onales; Fracción XLVII Para efectos

esfad/sf,cos, el l¡stado de sol¡c¡tudes a /as empresas concesionarias de

telecomunicac¡ones y proveedores de servicios o apl¡caciones de lntemet para

la intervenc¡ón de comunicaciones privadas, el acceso al registro de

comunicaciones y la localización geográfica en t¡empo real de equipos de

comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y

los fundamentos legales del requeimiento, así como, en su caso, la menc¡ón

de que cuenta con la autor¡zac¡ón jud¡c¡al correspondiente, y..., La Universidad

no tiene atr¡buciones en mater¡a de seguridad, procuración, impart¡c¡ón o

administración de justicia, fundamentado en la Constitución Política para el

Estado de Oaxaca y Ley Orgánica de la Un¡versidad Autónoma "Ben¡to Juárez"

de Oaxaca.

Escuchados los integrañtes del Comité en este punto, se tomaron los acuerdos

respect¡vos con la aprobac¡ón unán¡me de los presentes. - - - - - - - -

No hab¡endo más asuntos que tratar y una vez desahogados los puntos

previstos en el orden del día se tomaron los s¡gu¡entes:

- - - - - ACUERDOS:- - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Se aprueba por unanim¡dad de votos, la Tabla de Apl¡cabil¡dad de

las obligaciones de transparenc¡a comunes de la Un¡vers¡dad Autón

"Benito Juárez" de Oaxaca, en los términos consignados en la Tablá de

Apl¡cab¡l¡dad que se anexa a la presente.

-------------SEGUNDO.-El titular de la Unidad de Transparencia deberá

rem¡t¡r al lnstituto de Acceso a la lnformac¡ón Pública y Protecc¡ón de Datos

Personales del Estado de Oaxaca, a más tardar el d¡ecisé¡s de junio de dos mil

d¡ec¡sé¡s, la Tabla de Aplicabil¡dad de las obligaciones de transparen

comunes de la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, para su

UABJOICT t02t2l t6)
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validac¡ón en términos de lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Acceso a

la lnformac¡ón Públ¡ca para el Estado de oaxaca y Quinto Artículo Trans¡torio

de los Lineam¡entos Técn¡cos Generales publ¡cados el cuatro de mayo de dos

mil dieciséis en el Diario Ofic¡al de la Federación.- -

No habiendo más asuntos que tratar y desahogado que fue el orden del día,

siendo las once horas del día en que se actúa, el Maestro Enr¡que Mayoral

Guzmán, sup¡ente del Pres¡dente del Comité Transparencia de la Un¡versidad

Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, declara clausurada la presente sesión

extraordinaria, firmando para constancia al calce y margen los que en ella

interv¡n¡eron.-----

------- coNSTE

l\¡. en E. Toro. yoral Guzmán

nte del Co ¡té y Suplente

del P

ü-4*/
C.P. Pedro Sandoval R¡vera.

Suplente de Integrante del Com¡té lntegrante del Comité

lntegrante del Com¡té

rd¡to Martínez

UABJO/Cf/02l2016)
Páeina I de I


